
APROBAR REGISTRO DE ACTIVIDADES DE TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONAS PARA EL AYUNTAMIENTO DE SERÓN 

En Serón, en la fecha que figura en la información de firma de este 
documento. 
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos Personales 
y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), regula en el artículo 31 el 
Registro de las actividades de tratamiento, estableciendo que los responsables 
y encargados del tratamiento o, en su caso, los representantes deberán 
mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 
30 del Reglamento (UE) 2016/678 (RGPD), salvo sea de aplicación la 
excepción prevista en su apartado 5. 
 
Para ello, se han desarrollado las siguientes actuaciones en el Ayuntamiento 
con el objetivo de realizar el Registro de actividades de tratamiento según lo 
regulado en la LOPDGDD y el RGPD: 
- Identificar las distintas actividades de tratamiento de datos personales que se 
realizan en el Ayuntamiento. 
- Definir la información que ha de reflejarse en cada una de las actividades de 
tratamiento. 
- Identificar y asociar los formularios de recogida de información de datos 
personales a la actividad de tratamiento que corresponden. 
- Elaborar el Registro de actividades de tratamiento de Datos Personales. 
 
Se acuerda: 
1º Aprobar el Registro de Actividades de tratamiento de datos personales, de la 
actividad de tratamiento de gestión de suministro de agua domiciliaria, 
alcantarillado y depuración con la finalidad de gestión del consumo de agua 
domiciliaria, alcantarillado y depuración 
2º Informar a todo el personal del Ayuntamiento de la aprobación del Registro 
de Actividades de Tratamiento de Datos Personales. 
3º Informar a todo el personal del Ayuntamiento de la obligación de adoptar las 
medidas técnicas y organizativas necesarias que se irán implantando para 
velar por el cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de 
datos personales. 
4º Adaptar todos los impresos y formularios del Ayuntamiento destinados a 
recoger datos personales en sus distintos soportes para cumplir con las 
obligaciones de la LOPDGDD y RGPD y modificando las cláusulas sobra la 
información del tratamiento de los datos personales. 
5º Comunicar al Comité de Seguridad de la Diputación de Almería como 
Delegado de Protección de Datos del Ayuntamiento la aprobación del presente 
decreto. 
6º Publicar el Registro de Actividades de Tratamiento en la sede electrónica de 
la entidad.  
Obra en el expediente, en sentido favorable, el preceptivo informe. 
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